
1.MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QCIISCO 

MAT.: m u d i c a  adquisición medicamentos que indica.-/ 

VISTOS: 
1 . -  El Decreto Alcaldicio NO1 752, de fecha 06.12.2008, que asume como Alcaldesa 

Titular de la 1.Municipalidad de El Quisco, a Doña Natalia Andrea Carrasco Pizarro; 
2.- La Ley No 18.695 Art. 12' de fecha 3 1.03.88; 
3.- La Ley 1V019.886 de Compras Públicas, publicada en el D.O. de fecha 30.07.03: 
4.- El acta de adquisición No 3692-98-L111, del Departamento de Salud de la 

1.Municipalidad de El Quisco: 

CONSIDERANDO: 

Que: por la ncccsidad de contar con los iiislirnos necesarios para los Establcci~iiicntos dc 
Salud dc la Comuna dc El Quisco !. otorrgar a los usuarios una atención 1ntcrgral.- 

D E  C R E T O  

1. L Adjudíquese la adquisición N03692-98-L1 1 1 ,  por obtener la mejor ponderación en 
el Cuadro comparativo, las líneas 1 ,  3; a ETHON PHARMACEUTICALS 
LTDA. RUS No 76.956.140-4, por la compra de: 100 Penicilina Sodica 2000000, 
500 ampollas Suero Fisiológico Scc, por un monto total de $37.900.- (Treinta y 
siete mil novecientos pesos.- ) mas 1VA.- 

11. Adjudíquese la adquisición N03692-98-L 1 1 1 ,  por obtener la me-jor ponderación en 
el Cuadro comparativo, la línea 2; a SOCIEDAD COMERCIAL LABONORT 
LTDA.- RUT N076.5 1 1.550-7, por la conipra de; 200 Frascos Penicilina Benzatina 
1200000, por un monto total de $ 19.000.-(Diez y nueve mil pesos.-) más 1VA.- 

111. Adjudíquese la adquisición N03692-98-L1 1 1 ,  por obtener la mejor ponderación en 
el Cuadro comparativo, las líneas J. 5; SOCOFAR S.A. RUT NO91 575.000-1, por 
la compra de: 1000 Comprimidos Acido Acetilsalicilico SOOms., 28000 
Comprimidos Acido Acetilsalicilico 100 mg., por un monto total de $130.850.- 
(Ciento treinta mil ochocientos cincuenta pesos) más 1VA.- 

1V. Adjudíquese la adquisición N03692-98-L 1 1 1 por obtener la mejor ponderación en 
el Cuadro comparativo, la línea 7; a ZALLES ZAPATA Y C O M P A Ñ ~ A  LTDA.- 
RUT 1V078.914.950-K, por la compra de; 20 Frascos Bromuro de lpratropio - solución para Nebulizar, por un monto total de $ 70.000.-(Setenta mil pesos.-) más 
1VA.- 

V. Adjudíquese la adquisición N03692-98-L1 1 1 ,  por obtener la mejor ponderación en 
el Cuadro comparativo, la linea 8; a FARMACEUTICA CARIBEAN LTDA. 
RUT No 76.830-090-9, por la compra de: 300 Ampollas Metoclopramida ampolla, 
por un monto total de $23.400.- (Veinte y tres mil cuatrocientos pesos.- ) mas 1VA.- 

VI. Adjudíquese la adquisición N03692-98-L 1 1 1 ,  por obtener la mejor ponderación en 
el Cuadro comparativo, la línea 9; a LABORATORIO BIOSANO S.A. RUT 
N058.597.S00-3, por la compra de: 400 Ampollas Antiespasmódico compuesto, por 
un monto total de $1 56.000.- (Ciento cincuenta y seis mil pesos.- ) mas 1VA.- 

YII, Declárese desierta la Línea 6, por disponibilidad presupuestaria.- 
VITI. Impútese este gasto al, Subt. 22 ltem 04 Asign. 004 "Productos Farmacéuticos". 

1X. Remítase copia del presente Decreto al Depto. De Salud.- - 
x. ANÓTESE, COM~UNIQLIESE, TRANSCRIBASE 

- Depto. De Salud.- 
- Archivo.- 


